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,w, [T ALCALDIA
,{tunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO N"
Chillán Viejo;

I r A60 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades,
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Admin¡strador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparenc¡a Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3. 1 lefa b), que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
¡nformación específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el s¡t¡o de Transparencia Activa el acto administrat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformac¡ón.

Sol¡citud de informac¡ón MU043T0001226, formulada por Observatorio de Gestión
Públ¡ca y Municipal, donde Sol¡cita: Conforme al artÍculo 67, inciso cuarto, de ia ley N" '18.695, Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades -agregado por el artículo 1", N" 1 1, letra e), de la ley N" 20.742- señala que
"Asimismo, el alcalde deberá hacer entrega, al término de su mandato, de un Acta de Traspaso de Gest¡ón, la
que deberá consignar la informac¡ón consolidada de su período alcaldicio, respecto de los contenidos indicados
en el inciso segundo del presente artículo, asi como de los contratos y concesiones vigentes. Dicha Acta deberá
ser suscrita por el secretar¡o municipal y el jefe de la unidad de control. S¡n embargo, podrán no suscribirla si no
estuv¡esen de acuerdo con sus conten¡dos, debiendo comunicar ello al alcalde que termina su mandato. El Acta
de Traspaso de Gest¡ón se entregará tanto al alcalde que asume como a los nuevos concejales que se
jntegrarán, a contar de la sesión de instalac¡ón del concejo." Se solicita la s¡guiente informac¡ón: 1) Prec¡sar en
qué parte del Acta de Traspaso se considera la informac¡ón detallada en la letra a) del artÍculo 67 de la Ley
18.695 (Bep, Estado Situac¡ón F¡nanciera, detalle pas¡vos, etc.) 2) En lo que respecta al Estado de Situac¡ón
Financiera, conforme a las ¡nstrucc¡ones de la Contraloría y la captura de datos que realiza la Subdere, favor
precisar la ubicac¡ón de la s¡gu¡ente información, para todo el periodo alcald¡cio; Balance General, Estado de
Resultados, Estado de Situación Presupuestar¡a, Estado de Fluios de Efectivo y Estado de Camb¡os en el
Pafimonio Neto, lo anterior con sus respectivas notas relevantes. 3) En mérito de los puntos anteriores, se
requlere; Certificac¡ón del Secretario(a) Municipal, conforme a las facultades del articulo 20 de la Ley'18.695,
respecto de la ¡nformación faltante y no ¡ncluida. 4) En mér¡to de los puntos anter¡ores, se requiere; Cert¡ficación
del D¡rector(a) de Control, conforme a las facultades del articulo 29 de la Ley 18.695, respecto de la información
faltante y no incluida. Téngase presente, el pr¡nc¡p¡o de inexcusab¡l¡dad, que obliga a los func¡onarios mun¡c¡pales
a efectuar las funciones propias del cargo con eficiencia y eficacia en el desarrollo de las mismas.

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI226
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[I iiÍi.\Blio". de chi,,án viejo

DECRETO:

1.- AUTORIZA enlregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón MU043T0001226 en
PDF, además, de env¡ar informac¡ón por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, en www.chillanvieio.cl
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de Gestión Pública y Municipal, Secretario Munic¡pal, Transparencia
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